
TESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA “ÁNGEL PACHECO” 
Ayuntamiento de Alcantarilla 

 

SOLICITUD DE PLAZA - MATRÍCULA 
(Vea instrucciones al dorso) 

 

Núm. de 
solicitud… 

 Núm. de matrícula…  

 

DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A 

NOMBRE APELLIDOS 

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR 

PADRE, MADRE O TUTOR/A DNI 

DOMICILIO 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

TELÉFONO/S E-MAIL 
 

APARTADO 1. ASIGNATURAS EN LAS QUE SOLICITA MATRICULARSE 

Coloque una X en la casil la que corresponda 

 1.º (5 años)  OBSERVACIONES 

 2.º (6 años)   INICIACIÓN... 

 3.º (7 años)   

 1.º EEM (1)  4.º EEM  

 2.º EEM  1.º EPM (2)  LENGUAJE MUSICAL... 

 3.º EEM  2.º EPM  

INSTRUMENTO Y 

NIVEL... 
   

 1.º   
ARMONÍA... 

 2.º   
 (1) EEM: Enseñanzas Elementales de Música. (2) EPM: Enseñanzas Profesionales de Música. 
 

APARTADO 2. SÓLO PARA ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 

Indique el orden de preferencia mediante un número junto al instrumento solicitado 

(Seleccione un mínimo de cuatro instrumentos) 

 Bombardino  Flauta  Piano  Trombón  Viola 

 Clarinete  Guitarra  Plectro  Trompa  Violín 

 Contrabajo  Percusión  Saxofón  Trompeta  Violonchelo 
 
 

PLAZO para entregar este documento: Mes de mayo. 
Los alumnos del Apartado 1 formalizarán su matrícula durante el mes de mayo, haciendo entrega de este 
documento debidamente cumplimentado, y el correspondiente JUSTIFICANTE BANCARIO, en la Secretaría 

de la Escuela de Música. 
Los alumnos del Apartado 2, NUEVO INGRESO, deberán esperar a las LISTAS DE ADMITIDOS que se 

expondrán en junio para poder efectuar la matrícula. 
 
 

Alcantarilla, ________________________________________ 
 
 

Fdo. ______________________________________________ 
 



 
INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL FORMULARIO 

 
 
Aspectos a tener en cuenta al elegir asignaturas: 
 

a) Los alumnos del ciclo de iniciación (entre 5 y 7 años) no tendrán que elegir instrumento. 
 
b) Los alumnos que cursen 1.º o 2.º de lenguaje musical de las enseñanzas elementales de 

música, quedarán matriculados automáticamente en la asignatura de conjunto coral (1). 
 
c) Los alumnos que cursen 3.º o 4.º de lenguaje musical de las enseñanzas elementales de 

música, quedarán matriculados automáticamente en la asignatura de conjunto instrumental 
(1). 

 
d) Los alumnos que accedan a un instrumento (2) por primera vez deben comprobar la lista de 

admitidos antes de formalizar la matrícula. 
 
e) Para poder cursar la asignatura de armonía se debe finalizar 2.º curso de lenguaje musical de 

las enseñanzas profesionales de música. 
 
f) Los alumnos que hayan superado 2.º curso de las enseñanzas profesionales de música en 

cualquier especialidad instrumental, podrán seguir matriculándose de forma gratuita en la 
asignatura de conjunto instrumental. 

 
 
Formalización de matrícula 
 

NÚMERO DE ASIGNATURAS IMPORTE * 
1 30  
2 42  
3 54  

* 18  de gastos generales + 12  por cada asignatura. 

 
 
(1) Las asignaturas de conjunto coral y conjunto instrumental son obligatorias y gratuitas. 
 
(2) Los instrumentos propiedad de esta Escuela de Música podrán ser cedidos a los alumnos 
temporalmente a través de un contrato de préstamo. 
 
 
 

El importe deberá ser abonado en Cajamurcia, al número de cuenta: 
2043.0005.00.010100.008-9 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUY IMPORTANTE 
La matrícula no quedará formalizada hasta hacer entrega de una copia del resguardo bancario en la 

Secretaría de la Escuela de Música. 
 


